
SEMANA 12 DEL 15 AL 19 JUNIO  

GUÍA N° 12 DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA 4º BÁSICO 2020 
ORGANIZACIÓN POLÍTICA MAYA 

Tiempo considerado: 90 minutos.        

Objetivo: OA 4 Analizar y comparar las principales características de las civilizaciones americanas. 

Estándar: EH4.7 identificar elementos que han cambiado y otros que han permanecido entre modos de vida del pasado y del presente.  

Habilidades: Analizar y describir. 

 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA MAYA  

La civilización Maya durante el periodo de su apogeo (periodo clásico) y posterior 

periodo se caracterizó porque estos no se conformaron en un Estado unitario sino que 

estuvieron divididos en múltiples centros urbanos (ciudades-Estados), ciudades 

independientes entre sí, con autoridades y leyes propias aunque tenían elementos 

culturales comunes que les dieron identidad, como por ejemplo, su arquitectura, el 

idioma, la escritura, su calendario, la religión, etc.  

 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA  

Cada una de estas ciudades, Estados mayas, era gobernada por un rey, el 

que era denominado Halach Uinic (hombre verdadero). Era el soberano 

absoluto, la máxima autoridad política. Se encargaba de dictar las leyes, 

administrar justicia y organizaba el comercio. Gobernaba asesorado 

por el Gran Consejo. Era divinizado y en muchos casos tenía el cargo de 

supremo sacerdote. Vivía en un palacio rodeado de sirvientes y esclavos. 

Músicos, bailarines y una especie de bufones amenizaban sus momentos 

de esparcimiento. El cargo se traspasaba de padre a hijo. Si este aún era 

menor de edad, ejercía como regente el hermano del señor difunto. 

 

La máxima autoridad era asesorada por un consejo (quienes recibían el 

nombre de Ah cuch caboob), compuesto por los principales jefes de los 

pueblos, los sacerdotes y consejeros especiales, todos eran miembros de 

la nobleza.  

 

Batabood o Batab era el jefe local y estaba a cargado del funcionamiento de la aldea o villa, por lo que debía 

cumplir funciones civiles, militares y religiosas. Las cuales era dirigir a sus soldados y encargarse de los asuntos 

locales como el pago por medio del trabajo tributario de los campesinos. 

Los funcionarios menores eran los Tupiles quienes estaban encargados de hacer cumplir la ley por lo que 

cumplían funciones policiales.  El jefe militar se le llamaba Nacom, y era elegido por un periodo de tres años de 

acuerdo a sus hazañas militares.  
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ACTIVIDAD 
Una vez leída la guía de los MAYAS, desarrolla la siguiente actividad. 

 

 

1.- ¿QUÉ CARACTERÍSTICAS PRESENTAN LAS CIUDADES-ESTADO MAYA? 

 

 

 

 

 

2.- DESCRIBE UNA FUNCIÓN DE:  

HALACH UINIC 

 

CONSEJO  

(AH CUCH CABOOB) 

 

 

 

 

 

 

 

BATABOOD O BATAB 

 

3. DIBUJA COMO TE IMAGINAS A:  

HALACH UINIC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ENVIAR LA GUÍA DESARROLLADA A LOS SIGUIENTES CORREOS: 

4°A               javier.jara@colegio-moisesmussa.cl  

4°B               silvana.navarro@colegio-moisesmussa.cl 

4°C               julia.espinola@colegio-moisesmussa.cl 


